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Villavicencio, seis (6) de noviembre de dos mil catorce (2014) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:   ANDRÉS LEONARDO RAIRAN Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN-MINDEFENSA- EJERCITO NACIONAL 
EXPEDIENTE:   50 001 33 33 001 2014 00423 00 

    
ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la declaración de impedimento manifestada por 
la doctora GLORIA LETICIA URREGO MEDINA, Jueza Séptima Administrativa Oral del 
Circuito Judicial de Villavicencio. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Ante Oficina Judicial por medio de apoderado se presentó demanda con pretensiones de 
REPARACIÓN DIRECTA contra LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
EJÉRCITO NACIONAL, la cual correspondió por reparto al Juzgado Séptimo Administrativo 
Oral del Circuito de Villavicencio, manifestando la Dra. GLORIA LETICIA URREGO MEDINA 
titular de ese despacho mediante oficio No. J7AO-0020 del septiembre 19 de 2014, 
dirigido a este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 131 
del C.P.A.C.A., que se declara IMPEDIDA para conocer del presente asunto, afirmando que 
se halla incursa dentro de la causal 5ª del artículo 141 del C.G.P..  
 
CONSIDERACIONES: 
 
Conforme a los hechos y fundamentos señalados en el escrito de declaración de 
impedimento que antecede, es importante precisar sobre el numeral 5° del artículo 141 
del C.G.P., que dispone:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 
recusación las siguientes: 
 
(…) 
5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o 
mandatario del juez, o administrador de sus negocios (…)” (Subraya y 

negrea el Despacho). 

 
De conformidad con la norma en cita, encuentra el despacho fundado el impedimento que 
plantea la Jueza Séptima Administrativa Oral del Circuito de Villavicencio, en su oficio No. 
J7AO-020 de 2014 (fol. 328) por hallarse incursa dentro de la causal indicada, toda vez 
que la Dra. MARÍA CUSTODIA PRIETO MORENO funge como su apoderada judicial en la 
reclamación administrativa para obtener el pago de factores salariales que ha desconocido 
la RAMA JUDICIAL, y a su vez actúa como apoderada judicial de la parte actora en este 
proceso (fol. 1-2). 
 
En consecuencia, éste Juzgado aceptará el impedimento planteado y asumirá 
conocimiento del presente asunto; por secretaría se comunicará esta decisión a la Jueza 
Séptima Administrativa Oral del Circuito Villavicencio, así mismo, procederá a realizar los 
trámites para la compensación ante la oficina Judicial de conformidad con las  
reglamentaciones de los acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Villavicencio, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el impedimento propuesto por la Doctora GLORIA LETICIA 
URREGO MEDINA – Jueza Séptima Administrativa Oral del Circuito de Villavicencio. 
 
SEGUNDO: ASUMIR el conocimiento del presente asunto, por lo expuesto en este 
proveído.  
 
TERCERO: Por secretaría, comuníquese esta decisión a la Jueza Séptima Administrativa 
Oral del Circuito de Villavicencio, así mismo procédase a realizar los trámites para la 
compensación ante la oficina Judicial de conformidad con las reglamentaciones de los 
acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado este proveído ingrésese al Despacho para lo pertinente. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
                                                                                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CARLOS ALBERTO HUERTAS BELLO 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 61 del 7 de noviembre de 2014, el cual se 

avisa a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 
 

 
_____________________ 

GLADYS PULIDO  

Secretaria 

 


